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B O L E T I N O F I C I A L D E L E O N . 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 419. 

P o r c i r c u l a r de este G o b i e r n o de provincia de 
M de . I imio ú l t i m o , inser ta e n e l l i o l c t i n oficial 
de 27 del mismo n ú m . 77 , se m a n d a en su d ispo
s ic ión p r imera que en los dias 5 de los meses de 
A b r i l , J u l i o , Octubre y E n e r o r emi tan los Alcaldes 
á esta S e c r e t a r í a los recibos que acrediten haber sa-
bisfecho sus dotaciones á los maestros de i n s l r u c r . 
c ion p r i m a r i a de sus respectivos A y u n t a m i e n l o s . 
l ' r ó x i i n o ya á espirar el tercer t r imestre del c o r 
riente ano, me ha parecido conveniente r e c o m e n 
dar á los Alcaldes el mas pun tua l y exacto c u u i -
j t l in i i en lo de la mencionada c i r cu l a r , e v i l á n d o i n c 
de esta manera el disgusto que t e n d r í a en a d o p 
tar medidas de r igor para hac^t' c u m p l i r lo que 
r e p e l i d í s i i n a s veces se tiene mandado. L e ó n 24 ' lo 
Setiembre de 1 8 5 0 . — M a n u e l de Aldaz . 

A N U i N C l O S O F I C I A L E S . 

Administración prinii/ial de Jluc'nmda pública do la 
provinúa de. León.— Am/xcio. 

E l A y u u l a m i e n l o consti tucional de L a M a j ú a , 
en nombre de los pueblos de T o r r e b a r r i o y Genes-
tosa, y el de Pajares de los Oteros, por el de Q u i n -
tan i l la y Ynldesax, acudieron al Sr . G o b e r n a d o r 
p id iendo p e r d ó n de contr ibuciones, con mot ivo de 
haber asolado sus campos y v i ñ e d o s nubes l en ipcs -
luosas de agua y piedra que cayeron en 1 I de 
Agos to p r ó x i m o pasado y 1 " del actual. L o que 
se anunc ia para que los A y u n l a m i e n l o s espongan 
en el t é r m i n o de ocho dias, lo que les conste ace r 
ca ile las desgracias ocurr idas , para justificar si han 
sido ó no ciertas, teniendo presente que lo que por 
cont r ibuciones se rebaje ó perdone á dichos pue
blos, se ha de exigir p ropo ic iona lmen le á los d e 
m á s de la p rov inc ia . L e ó n 22 de Setiembre de 
185G.—Teodoro l l amas . 

Intendencia militar del distrito de Castilla la Vieja. 

B e b i e n d o precederse á cont ra tar e\ acopio y 
su r t i do de 12 .680 banqui l los de h i e r r o para el ser
v i c io de las tropas del e j é r c i t o , arreglados al d i s e 
ñ o aprobado en Rea l o rden de 3 de J u n i o de 1 8 5 5 , 
de los cuales h a b r á n de entregarse 4 0 0 0 en la 
.plaza de Badajoz, 5.000 en la de P a l m a de M a 
l lorca y los 3 .680 restantes en la de V a l e n c i a ; se 
convoca á u n a púb l i ca y fo rma l l ici tación que ten
d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e en la Intendencia g e 
ne ra l m i l i t a r y en las de los distr i tos de C a t a l u ñ a , 
G r a n a d a y V i t o r i a , á la u n a del (lia 1G de Octubre 
p r ó x i m o , con ar reglo á lo dispuesto en el l'xv.U de
creto de 27 i le F e b r e r o de 1852 , é i n s t r u c c i ó n de 
3 de J u n i o siguiente, y mediante proposiciones ar 
regladas al f o r m u l a r i b que con el pliego de c o n d i 
ciones y a n u n c i ó de la citada Intendencia general , 
se ha l la inserto en la Gaceta de M a d r i d del (lia I 7 
de l corr iente mes, n ú m . 1 3 5 3 , y e s t a r á n de m a n i 
fiesto en las S e c r e t a r í a s de dichas dependencias. 
V a l l a d o l i d 19 de Set iembre de 1 8 5 6 . = : J o s é G a r 
cía de T e r á n . 

Beb iendo precederse á contratar la c o n s l r n c -
c ion y entrega de 6 0 0 0 mantas de lana para ser 
vic io de las tropas del e j é rc i to , de las cuales h a 
b r á n de entregarse l.040en Sevi l la , 4 0 6 0 en V a 
lencia y 900 en Badajoz, se convoca á una p ú b l i 
ca y formal licitación que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente en esta Intendencia y las de los distr i tos de 
A r a g ó n y C a t a l u ñ a y la general mi l i tar , á la u n a 
del dia 16 de Octubre p r ó x i m o , con ar reglo á lo 
dispuesto en el Rea l decreto de 27i de F e b r e r o de 
1852 , é i n s t r u c c i ó n de 3 de J u n i o siguiente, y 
m o l í a n l e proposiciones arregladas a\ f o r m u l a r i o 
que con el pliego de condiciones y a n u n c i o de la 
citada Intendencia general, se hal lan insertos en la 
Gacela de M a d r i d del d ia 15 de l corr iente ine.s, 
n ú m . 1351, y e s t a r á n de manifiesto en h ? Sec re 
t a r í a s de dichas dependencias. Va l l adu l iu i ¡5 -Je Se
t iembre de 1 8 5 G . = J o s é G a r c í a de T e r á n . 
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COMISION E S P E C I A L DE V E N T A S . 
PorprovtdfnciadelSr.Gobirnador Civil de la provincia ie.^d del corriente, y en virtud dt la ley de Detamorlization de S de Julio 

último, te sacan a pública mhasia t i Ha áti de 0«u6re próximo y hora de 12 á n d e l a tarde, lai fincas que a cotM'nuacion se expre-
« C I N . cayo acto tendrá lugar en las cusas Consistoriales de esta ciudad, aníeetSr. Juez de 1." instancia de la misma D. Bernardo María 
Catábulo y Escribam I). Félix de las Vallinas. 

MHHTO Ttlar Importe ile U . ie 1t Tipo pirt 1t ' • • f" rento. Il taltcion. cipitllitBcioa. iDOatto. 
lomitario. PAIíTinO DE L E O N , FINCAS U R B A N A S . 

1"! Espediente núrn. 713.—Una cnso en el cusco de esla ciudad, á la 
calle de Simia Ana, núm 21, que perteneció á locumutiidad del 
Ciento de la mi«mii; linda P. dicha calle, O. presa «leja, M . ca
sa de la cnfrndin del Sábado, y N . otra de la misma comuni-
dud: Tiene 1735 pies cuadrados de superficie, délos que 1062 
corresprindcn á la parte armndn, y el resto á corral é patio: 
consta de piso biij» y principiil, sus paredes de tierra con cu
bierta de teja, y feu estado ruinoso; la lleva en renta Manuel 
l'arapai 270 1.300 4.809 4.860 

172 Espediente núm. 714.—Una «ara en:el cosco deestn ciudad, á la 
culle de Santa Ana, núm. 26 y de la misma procedencia que 
la antenót: Itndu P. dicha calle, O. presa vieja, SI. casa de 
dicha comunidad, y N . Iiiierta de D. Esteban Jloron: cowta de 
pisiiliiijo y principal, sus paredes de tierra C Ó I I cubierta de teja, y ' 
se li.'illa en est;ido ruinoso: tiene í'iGS pies cuadrados de super
ficie, de los que 1175 córiespoiiden á la parle armada, y el 
resto á cornil; no produce en la actualidad renta alguna. . . 160 4.300 3.200 4.800 

P A R T I D O D E P O N I ' E R I U D A , FINCAS UÚSTICAS. 

1032 Espediente i úm. 068.—Primer quiñón de once en que están d i 
al vididas los heredades que en término de Noceda, pertcnecie-

1049 ron i la abadía de la colegiata de San Isidro de .l.eon, el 
cual se compone de prados, tierras, linares y una huerta, que 
hacen de cuvida quince fanegas y cuatro celemines: sus Iti deros 
constan en el espediente de su razoii. . . . . . . . . . 443 , 9.520 11075 11.07S 

1050 E-pediente núm. 669.—Segmwlo quiñón de fiitcas de la misma 
al procedencia y radicantes en dicho término, el cual se com-

1052 pone de tres lienus línnies que Imcen de cánida veinte fane
gas: sus linderos constan en et espediente de su razón. . . 465 9.500 11.625 i 1.62o 

1053 Espeiiiente núm. t>70.—Tercer quiñón iW. Bufas dé la misma pro
al cedeiicin y radicantes en dicho término, el cual se compone de 

1057 cuatro tierras y un prado que hacen de. cavida >einte y seis fa
nega-: sus linderos constan en el espediente de su razón. , . 420 8.600 10.500 10.500 

1058 Espediente núm. 671.—Cuatlo quiñ'Mt de fincas del» «lisma pro
al cedencia y radicnnles en dicho término, el cual se compone 

1059 de dos tierras que hocen de cm ida catorce fanegai: sus l in 
deros constan en el espediente de su ramn. . . . . , . 375 7.000 9.375 9.37o 

1060 Espediente núm. 672 Quinto quiñón de fincas dé la rni-ma 
al procedencia y radicantes en dicho lérmiuo, el cual se compo-

1075 ne de varias tierras y prados qm: lucen de envida veinte y 
tres fui gas y nueve celemines: sus linderos constan en el es
pediente de su rawn 493 8.630 12325 12.325 

1076 Espediente núm. 673.—Sesto quiñón de fincas de la misma pro
al cedencia y radiciinles en dicho léiminn, que se compone de 

1085 vai¡u* prados y una huerta, que hacen de envida veinte fa-
uegus, itiu/. celemines y dos cuartillo»; sus linderos constan 
en el cpedieulc de su razón. . . . . . . . . . . 468 8.980 11.700 11 700 

1086 Espediente núm. 674.—Sétimo quiñón de lineas de" la misma 
al proceilcncia y radicantes en dicho término, el cual se com-

1100 pone de vatios prado» y una huerta, que hacen decavida vein
te y siete fanegas y nueve celemines: su* linderos constan en 
el espediente de su m n n 498 9,580 12.450 12.450 

1101 Espediente núm. 675.—Octavo quiñón de fincas de la misma pro
al cedencia y radicantes en dich > término, compuesto de dos tler-

1102 las linares que hacen de calida doce fanegas: sus linderos 
constan en el espediente de su raion • . . 280 9.400 7.000 9.400 

1103 Espediente i:úni. 676.—Noveno quiñón de fincas de la misma 
ptoctMleiici» y radicantes en dicho término, el cual se com
pone de una lien a linar al sitio del Ludcsal, que hace de ea-
vida doce fanegas, linda N . huerta de hetederos de Manuel 
Carro, Al. linar de lu abadía, I', linares de Francisco López, 
y N . linai de. herederos de Joté t'ernundez; la mitad es de 1.a 
calidad y la otra dn i . ' 260 8.400 6.500 8.100 

1101 Espediente, núm. 677.—Décimo quiñón de fincas de la misma 
procedencia radicantes en dicho término, el cual se compone 
de nnn tierra linar ¡d sitio del l.udesal, que hace de cavida 
d"Ce fanegas linda N . con reguero con ¡ble, M . linar de Fe
lipe Kiidriguez, V. tierra de D. Santiago Díaz, y N . linar de 
1). Hilar ion I.(i|_c7, la mitad es de 1.' calidad, y la otra mitad 
de 2.' 380 9,000 7.000 9.000 
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Espcilicnte núm. G78.—Undécimo quifinn do fincas de l.i miama 
procedencia, y radicnites en dicho lé mino, cnmpueslo de una 
tierra linar al silio del l.iidesal, que hace de cavida doce fanc-
gna, ln mitad es di: 1." calidad, y la olra mitad de 2."; linda N . 
camino de Arlnnza, M . huerta de herederos de D. Francisco 
García Alonso, I*, tierra de Manuel í.opez, y N . linar de la 
Abadia; llevan en arriendo estos quiñones D. Santiago Díaz y 
V. Jo é Cubero 

PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RÚSTICAS. 
Espediente núm. 431.—Piimer quiñón de dos en que estén di

vididas las heredadas pertenucieuti'S i la Fábrica de la Iglesia 
de Cuslrillo de los l'olvnzores, radicantes en dicho término, 
el cual se compone de varias tierra», linares y cciilcnalcs 
y dos prados de 1.*, 2.a y 3.a calidad, que hacen de cavida 
treinta y seis faiu gas y nueve celemines: sus linderos constan 
en el espediente de su raznn. . . . . . . . . . . 

Espediente núm: 431.— Segundo quiñón de nucas de la misma 
procedencia, y radicantes en dicho término, el cual se com
pone de tierras trigales y centenales, y tres prados de 1.', 2.' 
y 3.* calidad, que hacen de cavida seis Fanegas once cele
mines y tres cuartillos: sus linderos constan en el espediente 
de su razón; llevan en renta estos quiñouss Pablo de la Igle
sia y Jo>é Uodriguez 
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PAUTIDO DE LA V E C I I X A , FINCAS RÚSTICAS. 
650 Espediente núm. 651.—Dos prados procedentes de los frailes de 
ai Val de Dios, radicantes en término de Golpejar, que hacen 

652 de cavida tris fanegas de l . " calidad: sus linderos constan en 
el espediente de su razón. . . . . . . . . . . . 125 

PARTÍDO DE LEON, FINCAS RÚSTICAS. 
4991 Espediente núm. 666 —Un prado y una tierra al sitio de la Car-

ai rern y callejo de San Mamés, en término de León, pertciiu-
4992 cíenles a la colegiala de Arbas, que hacen de cavida la tier

ra una fanega, un colemin y dos cuartillos de 2." calidad y 
cercada de cierro vivo; y el prado dos fanegas de 2.° calidad 
regadiovcercadndesebe con algunas plantas; sus linderos cons
tan en el espcdieiile de su razón; los lleva en renta Antonio 
Morón en. . . . . . . . . . . . . . . . . 3go 

PARTÍ " O DE VALENCIA DE D. J U A N , FINCAS RÚSTICAS; -
1375 Espediente núm. 691.—Un prado que en término de Mansilla 

Mayor, al despoblado de Sanlovenia, pertenecié al cabildo 
eclesiástico de Mansilla de las Muías, que hace de cavida dos 
fanegas y dos cuartillos de 3.' calidad; linda O. pre*a, M . 
prado de Ignacio González, P. campo concejil, y N . herédad da 
San Roque; lo llevan en arriendo Benito Llamas y Pas
cual Pérez 20O 

1376 Espcdieiile núm. 695.—Un prado de la misma procedencia que 
el anteiinr y en dicho término, iri silio del» Llama,que hace 
de caviila una fanega, tres celemines y mi cuartillo de 2.a ca
lidad; linda O. campo concejil, M . prado de Antonio Barrea
les, P. y N . prado de lu cofradía del Ciento; lo lleva en ar
riendo Ramón Fernandez 160 

1377 < Espediente núm. 691).—Un prado de igual procedencia que el 
anterior y en dicho término y sitio, que hace de cavida ocho 
celemines y mi cuartillo de 1.* calidad; linda O. campo.cou-
ceiil, M . tierras déla colegiata de San Isidro, P. prado de Fer
nando Llórente y Ni otro de Domingo Lio'ente; lo lleva en 
arriendo Francisco Cufiou. 60 

1378 Espediente iiúm. 697.—Un prado de la misma procedencia que 
el anteiinr y cu dicho término, á do llaman el Cañamal, que 
hace de cavida una f.inega y once celemines de 1.' calidad y 
cercado de cierro vivo; linda O. prado de Manuel Prieto, M . 
otro de Jo é Itnmero, P. prado de la fabrica y N . huerto de 
Francisco Llamazares lo llevan en arriendo Carlos y Remar-
do I.lama/ares . . . . . . . ogo 

1379 Espediente uúm. OttS.—Un prado de la misma procedenciú que 
el anterior, y on dicho téi mino y i-iUo, que hace de cavida siete 
celemines y dos cuartillos de 2.' calidad, y ccicado de cierro t i -
vo; linda O . prado de .loŝ é Homero, M . otro de Pascual Pérez, 
P. otro de la f.ibrico y N . prado del cabildo de Mansilla; lo 

. lleva eti aniéndo Isidoro Olmo 40 

ADVERTENCIAS. 

1.' No se admitirá posttiro que no cubra el tipo de la subasta. • 
'».' El precio en que fuesen remutiidas las (incas que se iidjudiciirín al mejor poslor, sean de mayor 6 menor cuantía, y procedan 

de tórporilcionés civiles, se pagar* este en diez plazos iguales de á 10 por 101) cada uno. El primero á los quince días siguientes ol 
de nótiiiciirsi! Ii¡ adjudicación, y los róstanles con el in lémio de un año en cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor según so previene en la ley de U de Julio de este año. 
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sos 
S.'1 Las filien? do mayor cnnnlía del E-tndo, rontiniinrán pagándose en las quince: p.lozos y catorce afioj. que previene el.a.it. 6." 

de la ley ile 1." ile Mayo del año úllimu, y con la bonificaciun del & por 100, que el mismo otorga á los compradores que anticipen 
uno ó mus plazos, pmliemlo este hacer el pago del 50 por ciento en papel de la deuda pública, consolidada ó diferida,; conforme lo 
clispuot i en el niiiculo ¿0 de lu mencionada ley. Las de ,menor cuimlía se pagarán en veinte plazos iguales,, ó lo que es lo 
mimiu durante i 'J níins. A ius rompi adores que and'cipen uno d mas plazo?, no se íes hará mas abou» que el 3 por ciento anual, en 
el cMiceplo que el poguha de ejrculaise al tenor de lo que: se dispone en la instrucción de 31 de Mayo y 30 de Junio de 188o. 

•1.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen cu la Administración especial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia, las de que se trata no se liallau gravadas con carga alguna, pero si. apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los tórminos que en la ya citada ley sedelermina. 

5. » I.os derechos de espediente hasta la loma de posesión, serán de ciionta del rematante. 
6. " A la vez que en esla capital se verificará otro remate áh el mismo día y hora, en los partidos de Ponferrada, As torga, La Ycc jila 

y Valencia de I). Juan donde estas fincas radican. •> •• • ..•>. 
Lo que se anuncia al público pura conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas, eq el 

precedente anuncio. ' r ; 

' . NOTAS. 
1. "/ Se consideran como bienes de. corporaciones, civiles, los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos productos 

no ingresen cu las cajas del lisiado, y los demás bienes que bajo. diferentes deiiomiuacioucs correspondan á las provincias y á;.lo9 
pueblos. - n " 

2. " Son bienes del folado los que llevan este nombre, los .del clero, los de instruccion,públ¡ca superior, cuyos productos ingre
sen cu las cajas del Estado; lus del secuestro del Kx-Infante D. Carlos, los dé Nlas .órdenes militares de. S. Juan de Jerusaien, 
los de cofradías, obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se bullen disfrulaudo los individuos ti corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á cscepclou de las capellanías colativas de sangre. 
León:.2.1 de Setiembre de 18aG.—E.:C. I". l . , Jusé María Bálgoma. :, . 

Comisión provincial de Instrucción primaria. Lcpn. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar la vacan
te de '.las escuelas siguienles/con" las dotaciones que 
a l riiiirgen se espresan, debiendo a d e m á s perciliir 
Jbs maestros las refibuciones de los n i ñ o s que con
curran á las escuelas, y no sean absolutamente pó-
bres, faci l i tándose á aquellos casa para vivir. 

Ferreras. 250 
Villafruela 360 

,San Vicenle. . . . . . . . K 250 
Castro . 250 
Villainizar. . . . . . . . . . 500 •' 
Castellanos. 360 
Banecidns 250. 
Santa Alaria del Monte. . . . . . 250 
Barrio de Barrillos de las Arrimadas. 250 : 

' Vallccillo. . . . .. . . . . .; 360 
Villabalter. . . 360; 
M u r í a s de Ponjos. 250 
Fonje*. - . . . - 250' 

•i/os aspirantes remit irán sus solicitudes á la 
Secretaría de esla Comis ión en el t é r m i n o de vein
te dias. L e ó n 25 de Setiembre de l 8 5 6 . = M a r 
nuel de Ahhw, Presi(Jerite.=Anlonio Alvarez R e -
yero, Secretario. . 

Akaldia constituáonal de Valdemora. 

Acordado por S. E . la Diputac ión provincial, 
y en su cumpUmiento por este Ayuntamiento, que 
el noTiibratnienlp de Secretario del mismo-se veri-
íi<|Ue en los t é r m i n o s que prescriben los ar t ícu los 
17 5, i 76 y 177 de la ley vigente; se anuncia por 
medio de este edicto, á fin de que los aspiranlcs 
presienten sus spljcitude» en. J a ; f u r m a y con losdo-
cuinenlns que previene el referido ar t í cu lo 175, 
dentro de un mes de la inserc ión de este en el Bo-
lelin oficial de la provincia; puus pasado no se ad
mitirá ninguna. A'aldemora 13 de Setiembre de 
1856.=^.Ríinion Herrero. 

. . . . . . Alcaldía constitucional del Campo. . 
E n la noche de ayer 'sê  ha fugado de este 

púeb lb F r o i l á n Gbn'zalesr, á quien se c o n d u c i á de 
justicia en justicia á Valdepié lago pueblo de esa 
provincia,'cuyo Alcalde le reciamaba por hallarse su-

,jeib al presenté reemplazo de Milicias provinciales; y co
mo, se ignpre su. paradero, me dirijo. á V . S. con el 
objeto de que a n u n c i á n d o s e en el Boletin oficial, se 
procure la captura del indicado sugeto, y en caso, 
de ser habido, que sea conducido con toda seguri
dad al pueblo .de Ya ldep ié lagó . .á disposic ión del 
Alcalde .del mismo. E l Campo 20 de .Setiembre de 
*856.=Romualdo Huesos. . . : • • . . . / . « r ,-

' SEÑAS D E L F R C i l t A N GONZALEZ. 

; Estatura. 5 pies, grueso, barbilampi.íib, de 22 
í í í o s ile edad, color bueno; viste panta lón rayado, 
r o t ó ' por detras,' chaqueta de p a ñ o rojo con cuello 
Vuelto, y sombrero calaués. . , 

A N U N C I O S . 
Se perdieron el dia 22 de Setiembre dos ye

guas negras, una de siete cuartas y pulgada, de 
seis para siete a ñ o s , con un marco en el cadril de
recho de una C. L a otra de dos para tres a ñ o s , 

..'con una estrella p e q u e ñ i t a blanca en la frente, al
zada de cinco cuartas poco mas ó menos. La per
sona en cuyo poder se hallen, se servirá dar aviso 
al Alcalde de Llamas de la Rivera de Carrizo, 
quien gratificará. 

D. R a m ó n Pérez, párroco de Castrillo y su 
anejo Yelilla de la Valduerna, en esta provincia, y 
Silvestre Nahedp. vecino del mismo, testamentarios 
del difunto. D. Vilorio L ó p e z Presbí tero y Cape
llán que fué del espresado, convocan á ' concurso 
de acreedores, por el t é r m i n o de treinta dias, á los 
(juc se contemplen con derecho á los bienes que 
han quedado á su d e f u n c i ó n , y pasado que sea di
cho terminotes parará el perjuicio á que haya lugat; 
de derecho. 

Eruauciaiui» lifomific» et u Vi[»i i Hilos Dt'Hitfoji. ' 
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